
Constancia Secretarial. – tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). - 

A despacho del señor Juez informándole que, la abogada PAOLA VANESSA 

MACBROWN solicita se requiera al secuestre, como también se proceda con la 

remisión del link del presente expediente, sin embargo, una vez consultados los 

libros radicadores del despacho se evidencia que este proceso se terminó por 

desistimiento tácito mediante providencia del 25 de octubre de 2017. Sírvase 

Proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, febrero tres (03) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

Auto No. 089 

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante:          Banco BBVA 
Demandado:    Narcilo Viveros Gambia 

Radicación:            76-109-31-03-003-2012-00114-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, se ordena a la 

abogada PAOLA VANESSA MACBROWM estar a los dispuesto en 

providencia del 25 de octubre de 2017, por medio de la cual se dio por 

terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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